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FUNDAMENTOS

El gobernador Alberto Weretilneck afirmó 
“que fortalecerá al Ente de Desarrollo de la Región Sur para 
que sea el brazo ejecutor de las políticas que la provincia y 
la Nación lleven adelante para paliar la crítica situación que 
vive  la  zona  debido  a  la  intensa  sequía  y  la  ceniza 
volcánica”.

Junto a la mayoría de sus ministros, el 
mandatario participó el pasado viernes de la primera reunión 
del año del Directorio del Ente. Allí escuchó los distintos 
planteos de intendentes, comisionados de fomento, productores 
y vecinos comunes que participaron del cónclave. "Este año 
queremos ser más eficientes con las políticas públicas y en 
este sentido queremos afianzar el funcionamiento del Ente para 
que sea el brazo ejecutor del gobierno en la Región Sur. Nos 
puede dar agilidad, confiabilidad y control en las políticas a 
aplicar. Así vamos apoyar a la nueva conducción en lo que sea 
necesario.

Para el funcionamiento del Ente durante 
el 2013, la provincia aprobó un financiamiento de 16 millones. 
A ellos se le sumarán las distintas líneas de financiamientos 
para  atender  las  demandas  más  urgentes.  En  este  sentido, 
Weretilneck anunció un aporte de Nación de 8 millones de pesos 
para los caminos vecinales y otros de cuatro millones para 
asistencia directa a los productores. En tanto, se destinarán 
300.000 pesos mensuales para el programa de captación de agua. 

Por otra parte, el gobernador se mostró 
satisfecho  con  el  trabajo  realizado  por  el  gobierno  en 
Bariloche,  lo  que  permitió  normalizar  la  situación  de  la 
ciudad. 

Por ello:
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Artículo 1º.- Al Gobernador de la Provincia de Río Negro Don 
Alberto  Weretilneck,  su  beneplácito  por  el  anuncio  de  los 
aportes aprobados para ser destinados al Ente de Desarrollo de 
la Línea Sur a fin de atender las demandas más urgentes.

Artículo 2º.- De forma.


